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                RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-00887-00 

                 Dieciocho (18) de abril del dos mil veintidós (2022) 
 

 
Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que la 

sociedad demandada MEDCOLCANNA S.A.S. se notificó del mandamiento de 

pago, conforme lo dispone el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, quien dentro de 

la oportunidad procesal contestó a la demanda y propuso excepciones de mérito.  

 

En consecuencia, se reconoce personería al abogado JUAN PABLO 

MONTEZUMA MARTÍNEZ, en calidad de apoderado judicial de la sociedad 

demandada MEDCOLCANNA S.A.S., en los términos y para los fines del poder 

conferido a folio 61.   

   

Así las cosas, de las excepciones de mérito presentadas por JUAN PABLO 

MONTEZUMA MARTÍNEZ apoderado judicial de la sociedad demandada 

MEDCOLCANNA S.A.S.  a folios 56 a 79, córrase traslado a la parte demandante 

por el término de diez (10) días, de conformidad con el numeral primero del 

artículo 443 del Código General del Proceso. 

De otra parte, se ACEPTA la RENUNCIA que del poder hace el abogado 

DIEGO YOANI CHÁVEZ PRIETO, en calidad de apoderado judicial de parte 

ejecutada, en los términos establecidos en el inciso 4º del Artículo 76 del Código 

General del Proceso.  

De igual manera, se pone de presente al apoderado que bajo las previsiones 

de la norma Ibídem. La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después 

de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación 

enviada al poderdante en tal sentido. (Subrayado del Despacho). 

 

Notifíquese y cúmplase,     

  

 

  

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ 

 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.013 del 19 de abril del 2022.  

 

El Secretario JONATHAN RACHID VERANO ROJAS. 
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